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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2022-00223-00.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTAS.A.
DEMANDADO(S): ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO.
DECISIÓN: ORDENA CONTINUAR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

INFORME SECRETARIAL.
Señora Juez.
A su Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR
CUANTÍA, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2022-00223-00,
informando que se encuentra para proferir auto de seguir adelante la
ejecución. - Sírvase proveer. -

D.E.I.P., de Barranquilla, 10 de marzo de 2.023.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretaria.

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, DIEZ
(10) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS(2.023). -

Encuéntrese al Despacho el presente EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR
CUANTÍA que adelanta el establecimiento financiero BANCO DE BOGOTÁ
S.A., por medio de apoderado judicial contra el ciudadano ROBINSON
ÁNDRES RUIZ CIRO a fin de determinar si se acogen o no las
pretensiones solicitadas por la parte demandante, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES.
La parte ejecutante solicitó que se librara mandamiento de pago por la vía
ejecutiva en contra del señor ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO. En ese
sentido, se libró mandamiento de pago con fecha 30 de septiembre de
2022 por las siguientes sumasde dinero:

“a.) ONCE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y
UN PESOS MONEDA LEGAL ($11.047.141) por concepto del «capital
insoluto», con respecto al pagaré seriado 656223224.

b.) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS
MONEDA LEGAL ($144.208) por concepto de los «intereses corrientes»,
con respecto al pagaré seriado 656223224.

Cc.) Más «los intereses moratorios sobre el capital generados desde el
día 06 de mayo de 2022, hasta la presentación de la demanda y
desde esta fecha hasta el pago total de la obligación», con respecto al
pagaré seriado 656223224.

d.) CUATROCIENTOS UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/L ($ 401.953.750) por
concepto del «capital», con respecto al pagaré seriado 654279678.
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2022-00223-00.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.
DEMANDADO(S): ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO.
DECISIÓN: ORDENA CONTINUAR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

e.) Más «los intereses moratorios generados desde el 01 de diciembre
de 2021, hasta la presentación de la demanda y desde ésta fecha
hasta el pago total de la obligación», con respecto al pagaré seriado
654279678.

f.) Más las costas y agencias en derecho”.

El fundamento aportado por la parte demandante del presente proceso de
ejecución con acción personal, lo constituyen:

a) Pagaré Nro. 656223224 con fecha 05 de mayo de 2022 rubricado
por ROBINSON ANDRES RUIZ CIRO:

ML
DIDADTOORB81 Bancode Bogotá (Y

NIT. 860.002.964 - 4

Pagaré No AALRRRRA
$ 11.551.349,00

Yo (nosotros), ELECTRICOS E ILUMINACIÓN S.A.S , sociedad domiciliada en BARRANQUILLA D.E., IND. Y PORT, identificada von el NIT de

Empresa No. 900.139.568-4 ¿constituida por escritura pública No. 365 de fecha 06-02-2007 de la notaria PRIMERA del circulo de BARRANQUILLA,

debidamente inserita y en la Cámara de Comercio de BARRANQUELA al 15-03-2007 , espresentada en este acto por su repr
legal ROBINSON 'S RUIZ CIRO fhayor de edad domiciliado en BARRANQUILLA ,i tíficado con Cédula de Ciudadanía No 72.206,137 de
BARRANQUILLA , en calidad de GERENTE debidamente facilitado para este acto, ROS: ANDRES: UÍZ CIRO, mayor de edad. domiciliado

enla ciudad de BARRANQUILLA D.E.. IND. Y PORT, identificado con Cédula de Ciudadanía número 72.2d6.187 de la ciudad de BARRANQUILLA,

me(nos) obégofamos) a pagar, etaGOO0peANA llos atento,a la orden del BANCO DE BOGOTA en su oficina E
_ Bancode Bogota — BARRANQUILIA

___ de estactudad, asia) la sumade.-ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SIETEMILCIENTO CUARENTA Y_
UN PESOS ML.

Continuación del pagaré CR-216-1, a cargo de ELECTRICOS E LUMINACION SAS ¿identificado con NIT de Empresa N” 900,139.568-4 y
oros

aa ha java de
Nombre R mentante R SOM FE Xx

a ES sore 'COINSON AR S RUIZ CIRO y » e ANDRES RU

Tipo 10: Representante Cádutade Ciugadania Tipo 10. Cáduta de NAO: 72.296.137Legal Ciudedeante

N” 10 Representante Legal

—
T72296,137  .

Empresa: ELECTRICOS E MLUMINACION S.A.

mir 200.139.568-4
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2022-00223-00.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTAS.A.
DEMANDADO(S): ROBINSON ÁNDRESRUIZ CIRO.
DECISIÓN: ORDENA CONTINUAR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

b) Pagaré Nro. 654279678 con fecha 02 de junio de 2021 rubricado
por ROBINSON ANDRES RUIZ CIRO:

ES 11618

AD dl
017408201784" nccea Y

KIT 650 002304 4

bePagaré No...
Valor $ $785:000,00 - CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA

CORRIENTE

Tasa de interes comente: BR 134 + 7,00%

Nombre de los deudores. Lo inasalros). ELECTRICOS E A UMINACIÓN 5,45. sociedad domiciliada en BARRANQUILLA D.E., IND, Y PORT

denuficada con el NIT de Empresa No. 900.1 5034, consttuada por estira pública No. 365 de lecha 06-02-2007 de la notaria PRIMERA del
rado de BARRANQUELA, debidamente mescla y registrada en la Cámara de Comercio de BARRANQUELA el 19-03-2007, representalla en

este «cio po 4 presentare legal ROBINSON ANDRES RUIZ CIRO mayor de edad domiciado en BARRANQUILLA, identificado con Cédula

de Cudadania do 72.296.137 de BARRANQUILLA.en calidad de GERENTE debidamente facultado para este acto, ROBINSON ANDRES RUIZ

É edad, dormicitado enda cartas de BARRANQUILLA DE. IND. Y PORT, adetificado con Cédula de Csudadanía número 72.296 137

dela cudad de RARRANQUELLA, mejnos) obigo/arosj a pagar ncondecionalmente. en Enero efectivo. a la orden del Banco de Sogotá, en su

oñora el udad de BARRANQUILLA la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO

MIL PELOS MONEDA CORRIENTE (% 468 785. 0000.00), quee le debogrievemas]. £l pago del capital lo realizará [realizaremos] en TREINTA Y

Continuación del pagaré CR-150-1, a cargo de ELECTRICOS E ILUMINACION SAS.identificado con NIT de Empresa N* 909.139.568-4 y

otros. por valor de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO ME PESOS ($ 466 785,.000,00

Nombre tando
Llega f

Tipo 10 Representante Cédula de Ciusadané
Legal

8" Representante Legal 72,296,137

Empresa ELECTRICOS E LUMINACIONSAS +

NIT 200.139.568

—
+

Se evidencia dentro del plenario, que con memorial calendado 16 de
febrero de 2023 el abogado Juan Carlos Carrillo Orozco en calidad de
apoderado judicial del establecimiento del sector financiero ejecutante,
informó haber agotado el trámite de notificación personal del hoy
demandado ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO, en la dirección electrónica
gerencia(welectricosei.com, la cual fue informada por la parte demandante

en el libelo de la demanda, de titularidad del hoy demandado:
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO ;

DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2022-00223-00.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTAS.A.
DEMANDADO(S): ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO.
DECISIÓN: ORDENA CONTINUAR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

X.NOTIFICACIONES

” RNa 491 4% 5 ie ranma Asiamti
+» Calle 79 B No. 42 E - 176, enla ciudad de Barranquilla - Atlántico.

$ á O Al [a]

e  Núr

Só

En tal sentido, acompañó constancia de notificación personal, en los
términos del Art. 8” de la Ley 2213 de 2022, al referido ejecutado, en la
dirección electrónica citado, conforme certificación del 03 de febrero de
2023 por conducto del servicio de notificación digital ANDES, con fecha de
entrega a la sociedad demandadael día 03 de febrero de 2023:

le CARRILLO OROZOO Y ASOCIADOS S.AJS identificad cos NUI
YUBSTITTO, certifica el sens

Resumen del mensaje

¿Notificaciones carrillovasociados.com.co)

IZ CIRO ROBINSON ANDRES

Igualmente, se acompañó la trazabilidad de la referida notificación
electrónica:

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

e al envio de la Fecha: 20200203 Diempo de lirmadeo: Feb
3 23:15:21 2023 GMT

Hora 21

1 la £ e
Artículo

23 Lev 527 de 1999,

de Notificacion de entrega al servidor Fecha: 202/0003
Hora: 17:15:26itosa

Articulo 21 Ley 527 de 1999,
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2022-00223-00.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTAS.A.
DEMANDADO(S): ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO.
DECISIÓN: ORDENA CONTINUAR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

A su vez, acreditó la remisión en dicha misiva electrónica de la demanda,
el auto admisorio y anexos:

EMMA XNXITUA ANITA 17 YT A : FUI iD Dan AMNITYDEMANDA BANCO
_
BOGOTA_VS RUIZ CIROROBINSON ANDRES

ASANTIANATENITES Tu DALALALA A O PALA
RUIZ CIRO ROBINSON ANDRES

Por lo cual, antecediendo el agotamiento de los trámites de notificación
personal agotados por la parte demandante y que, la persona jurídica de
derecho privado no propuso medios exceptivos alguno en su contestación
de demanda, se procederá conforme disponeel Art. 440 del C.G.P.-

Bajo la anterior egida y según las reglas que gobiernan este tipo de juicios,
toda ejecución supone la existencia de un documento con las
características del articulo 422 del C.G.P. esto es, contentivo de una
“obligación expresa, clara y exigible que provenga del deudor o de su
causante y constituya plena prueba en contra de él”, lo que está acorde
con el principio romano nulla executio sine titulo (no hay ejecución sin
título). -

En el sub judice, se haya demostrado plenamente la existencia de la
obligación antes mencionada con los títulos ejecutivo que acompañana la
demanda, esto es: a) Pagaré Nro. 656223224 con fecha 05 de mayo de
2022 y b) Pagaré Nro. 654279678 con fecha 02 de junio de 2021;
contentiva de una obligación dineraria, clara, expresa y exigible a cargo de
la parte demandada, como lo exige el artículo 422 del C.G.P. en comento y
lo establecido en el artículo 440 del C.G.P., que a la letra expresa:

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
ejecutado.”

Siendo que en este caso se dan las condiciones tipificadas porel legislador,
implica proceder conforme a la misma, atendiendo las súplicas de la
demanda, esto es, ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas
determinadas conforme al mandamiento de pago de fecha 30 de
septiembre de 2022 proferido por esta administradora de justicia.-
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA,
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DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2022-00223-00.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.
DEMANDADO(S): ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO.
DECISIÓN: ORDENA CONTINUAR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

RESUELVE
PRIMERO: SEGUIR ADELANTELA EJECUCIÓN en contra del ciudadano
ROBINSON ÁNDRES RUIZ CIRO, y a favor del demandante BANCO DE
BOGOTÁ S.A., tal y como se dispuso en el mandamiento de pago de fecha
30 de septiembre de 2022 proferido por esta administradora de justicia.

SEGUNDO: ORDENARel avalúo y remate de los bienes que se encuentren
embargados o los que posteriormente se lleguen a embargar en el presente
proceso. -

TERCERO: En su oportunidad, liquidese el crédito y las costas conforme
lo ordenan los artículos 366 y 466 del C.G.P.-

CUARTO: CONDENAR en costas al demandado ROBINSON ÁNDRES
RUIZ CIRO,fíjense como agencias en derecho el 3,5% del pago ordenado
en esta providencia, esto es la suma de CATORCE MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA MIL SETENTA Y OCHO PESOS
($14"460.078.00) a favor del ejecutante BANCO DE BOGOTÁ S.A., lo
anterior de conformidad con lo dispuestg en el Acuerdo PSAA- 1610554 del

(MB.LERB).
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